
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0325 
 
Según lo dispuesto en auto de 20 de agosto de 2021 (archivo 14), el 
convocado HERNÁN EDUARDO HERNÁNDEZ ARANGO fue notificado 
en debida forma. Sin embargo, pese a ello, optó por guardar silencio. 
 
De otro lado, surtido el término emplazatorio en silencio (archivos 21 y 
50), se designa, siguiendo las pautas de los artículos 108 y 293 del 
C.P.G., a la abogada NHORA ROCÍO DUARTE DÍAZ, para que 
comparezca a notificarse y represente en este asunto a las PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Comuníquesele el anterior nombramiento en el correo electrónico 
nhorarduarte@yahoo.es con las advertencias correspondientes. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretar 
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